
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 76-001-31-03-017-2022-00220-00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Bancolombia SA 

Demandado Fundación Construir Colombia y otra 

Providencia Auto de sustanciación No 845 

Decisión Resuelve solicitud de prorroga  

 

Mediante escrito, la apoderada judicial de la parte demandante solicita 

que se conceda un plazo a fin de aportar los títulos valores requeridos 

mediante auto del 21 de octubre de 2022, en consecuencia, el despacho 

accederá al pedimento y se le concederá un plazo de veinte (20) días 

contados a partir de la notificación del presente auto para que presente 

lo pertinente. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONCEDER prorroga a la parte demandante, para presentar 

los títulos valores que sirven como base de la ejecución, en un término 

de veinte (20) días hábiles, contados a partir de la notificación del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: La   presente   decisión   deberá   notificarse   por   estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

049  

 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __177_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 1 de noviembre de 2022 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


